
Si el cliente no quiere pagar, puedes retener el
vehículo en tus instalaciones bajo el amparo del
artículo 1600 del Código Civil: “El que ha ejecutado
una obra en cosa mueble tiene el derecho de
retenerla en prenda hasta que se le pague.”
Si quiere reclamar, primero debe pagar y después
rellenar la hoja de reclamción.

CON PROBLEMAS

NO SE REPARA 
El cliente tiene 3 días para

retirar el vehículo y pagar, si
procede, la diagnosis

Imprescindible rellenar los datos completos del taller, del cliente y su
vehículo, así como de la avería a reparar. Firmar la orden de trabajo y el
resguardo de depósito, tanto el cliente como la persona del taller que
recepciona el vehículo. Además, avisar si hay coste de diagnosis.

EL CLIENTE ACEPTA EL PRESUPUESTO
POR ESCRITO O TELÉFONO

PROCESO DE RECEPCIÓN Y ENTREGA DEPROCESO DE RECEPCIÓN Y ENTREGA DEPROCESO DE RECEPCIÓN Y ENTREGA DE
UN VEHÍCULOUN VEHÍCULOUN VEHÍCULO

               DECISIÓN DEL CLIENTE               

FIRMA DE PRESUPUESTO POR ESCRITO RENUNCIA A PRESUPUESTO POR ESCRITO

              RETIRADA DEL VEHÍCULO             

RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO

Se avisa de que puede retirar el vehículo y
del importe de la factura, entregándola

firmada y sellada con los datos
identificativos del taller y del cliente,
reparación desglosada, fecha y nº de

factura

EL CLIENTE NO ACEPTA EL PRESUPUESTO

SE REPARA

SIN PROBLEMAS
Cuando el importe de la reparación es igual o
superior a 1.000€, no se aceptará ninguna cantidad,
ni total ni parcial, en efectivo.
El cliente firma la factura y se lleva el vehículo.
Comienza el período de garantía de la reparación.


